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INPONME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

n BUS i0UOhtCiOtt88 43/174r 88 9 d8 diCiembt8 de 1988, y 441103, 
de ll de dioiembte de 1989, relativa6 a la reestructuración y teVitali%aCiÓn de las 
Racione8 Unidas 811 la8 esfetós económica y social, 

v las resoluciones del Conrejo Económico y Social 1988177, 
de 29 be julio de 1988, y 19891114, de 28 de julio de 1989, r8latiVaS a la 
t8VitalilaCiÓa d81 COns8jO ECOnÓmiCO y Social, 

laniend9 prW lo dispuesto en la resolución 1990169 del Consejo Económico 
y Social, de 27 de julio de 1990, en la Cual se destaca la necesidad de aplicar 
plena y t&pidamente lo dhpue8tO en las resOl~Ci0n8~ 1988177 y 19091114 del 1. n~ej0, 

~ incluir 81 tema titula30 "Revitalización del Ccnsejo Económico y 
Social" en el programa de au cuadragésimo sexto periodo ordinario de sesiones. 

* En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que integran el 
Grupo de los 77. 
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